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Obre a los autos el escrito allegado por el apoderado judicial de la parte ejecutante 
mediante el cual solicita se autorice el pago de los títulos judiciales  que se encuentren 
a disposición del Juzgado para el presente asunto; disponiéndose por el Despacho  
negar la solicitud  como quiera que en este tipo de asunto la entrega de títulos judiciales  
solo es viable hasta tanto se tenga aprobada y en firme la liquidación del crédito, o que 
las partes, alleguen un escrito de común acuerdo, autorizando su entrega, actuaciones 
que no se advierten en  las diligencias.  
 
NOTIFÍQUESE,  
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